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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002201-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. José 
Ramón García Fernández, relativa a si tiene previsto la Junta colaborar económicamente para la 
restauración de la estatua de San Juan Bautista de la localidad armuñesa de La Vellés.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 15 de febrero de 2024, ha admitido a 
trámite las preguntas para respuesta escrita PE/002196 a PE/002227.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de febrero de 2024.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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UNIÓN DEL 
PUEBLO LEONÉS 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

José Ramón García Fernández, procurador de Unión del Pueblo Leonés (UPL) , 
del Grupo Parlamentario UPL-Soria ¡Ya! , al amparo de los artículos 155 y 
siguientes del Reglamento de las Cortes, formula a la Junta de Castilla y León 
la sigu iente pregunta, para su respuesta por escrito. 

ANTECEDENTES: 

Recientemente, desde el Ayuntamiento de La Vellés (Salamanca) se 
presentaba una iniciativa mediante la cual este consistorio busca recaudar los 
6.000 euros que se necesitarían para acometer la restauración de la imagen de 
San Juan Bautista que alberga la iglesia de esta localidad armuñesa, 
señalando además que el ayuntamiento vellesino aportará 1 euro adicional por 
cada euro que se aporte a dicha recaudación de fondos . 

Por otro lado, cabe apuntar que la imagen de San Juan Bautista (que además 
es el patrón de La Vellés) fue la única talla que se salvó del voraz incendio que 
sufrió la iglesia de la localidad en 1927, mostrando una gran devoción los 
vecinos a esta imagen, que sacan cada año en procesión en el mes de junio. 
Por ello, su restauración tiene un marcado sentido simbólico y sentimental en la 
localidad , que va más allá del meramente técnico de asegurar la pervivencia de 
esta talla artística y esta parte indispensable de nuestro patrimonio. 

PREGUNTA: 

¿ Tiene previsto la Junta colaborar económicamente para la restauración 
de la estatua de San Juan Bautista de la localidad armuñesa de La Vellés? 

Valladolid , a 29 de enero de 2024 

EL PROCURADOR 

Fdo.: José Ramón García Fernández 

Cortes de Castilla y León, Plaza de las Cortes de Castilla y León, 1 - 47015 Valladolid (España) 

grupo.uplsy@ccyl.es 
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